
RE S tJE L VE .

Artículo 1.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 409/08, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /Q8.~

MARTÍN A. ENCHIEME
Secretario Legislativo

Poder Legislativo


